
ñltü,te,Ñdad 'p/Ihr¿ú/14/ de gaIta
FACIJI,TAD DE CiENCIAS EXACTAS

Av Rtlliviu 5150 - 44íX) - Salía
Tel. (0387)425-5408 - Fn\ (0387}425-5449

Republica Argentina

Salta, 17 de mayo de 2.021

Expediente NC) 8.1702021

RESD-EXA N' 081/2021

VISTO la Nota Electrónica N' 661/21 presentada por la Dra. Mirta Elizabeth Daz,
quien eleva la renuncia condicional al cargo que ocupa en esta Facultad, en virtud del
Decreto Nacional N') 8.820/62, a partir del 1 de junio 2.021, y

CONSIDERANDO

Que la renuncia condicional obedece a los requerimientos de la Administración
Nacional de Seguridad Social (ANSES), para tramitar el beneficio jubilatorio

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad Referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'’.- Aceptar la renuncia condicional elevada por la Dra. Mirta Elizabeth DAZ,
D.N.1. NC) 14.061.693, al cargo de PROFESOR TITULAR – REGULAR con
DEDICACIÓN EXCLUSIVA para la asignatura Fisicoquímica III que desempeña en esta
Facultad, a partir del 1 de junio de 2.021

ARTÍCULO 2'’.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Mirta Elizabeth Daz, Departamento
de Personal. Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de
Química, Decanato, Vicedecanato. Dirección General Administrativa Económica, Obra
Social de la UniversIdad Nacional de Salta. Cumplido, siga al Consejo Directivo para su
homologación
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